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S u p r e m a C o r t e :

I

La Sala Primera de la Cámara Nacional de Apelaciones

en lo Criminal y Correccional Federal de esta ciudad confirmó

la resolución del juez de grado, cuya copia obra a fojas

19/28, en cuanto no hizo lugar a la prescripción de la acción

penal respecto del hecho por el que fueran acusados Hugo

Fernando Romero, Claudio Alberto Romero y Jorge Horacio

Miguel, según el primer párrafo del artículo 210 del Código

Penal, en atención a que, entre los diferentes actos procesa-

les con capacidad para interrumpir el curso de ese instituto

de acuerdo con las modificaciones operadas por la ley 25.990,

no había transcurrido el plazo máximo de diez años regulado

para ese delito (fs. 36/44).

Contra este pronunciamiento, se articuló recurso

extraordinario federal a fojas 45/53, cuyo rechazo (fs. 54/55

vta.) originó esta queja por parte de la defensa del primero

de los imputados (fs. 1/12 vta.).

II

En sus presentaciones, tanto al momento de interpo-

ner la excepción de prescripción de la acción (fs. 16/17vta.)

como al acompañar el memorial sustitutivo del informe in voce

para fundar su apelación (fs. 30/35vta.) los recurrentes ha-

bían invocado la doctrina que emerge, entre otros, de los

precedentes "Mattei" y "Barra" (Fallos: 272:188 y 327:327,

respectivamente) vinculada con la garantía constitucional de

obtener un pronunciamiento judicial en un plazo razonable. En

este sentido, se refirieron a la relación establecida entre la

duración razonable del proceso y la prescripción de la acción

penal y propugnaron, mediante la demostración de la similitud
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existente entre ese último caso y el de autos, la aplicación

al sub lite de la solución a la que se arribó en dicho fallo,

atento al tiempo transcurrido. A tal fin, detallaron los

diferentes actos que se habían llevado a cabo en el expediente

y los que restaban por cumplirse para el dictado de la

sentencia, y explicaron porqué la prolongación del trámite de

la causa en esos términos devenía excesiva.

En la resolución cuestionada, el a quo entendió que,

si bien la cuestión fundamental estaba definida por el alcance

y la extensión que podía acordarse a dicha garantía

constitucional, debía considerarse que la modificación intro-

ducida por la ley 25.990 había dado un "marco de contención

legal", lo cual imponía el rechazo de la interpretación pre-

tendida por la defensa que desvirtuaba "el verdadero alcance

de las normas en juego, tornándolas inoperantes en contrapo-

sición con lo que verdaderamente viene a intentar el legisla-

dor" a partir de su implementación (fs. 39).

En la impugnación extraordinaria, luego de argumen-

tar que dicha resolución era equiparable a definitiva, insis-

tieron en sostener su agravio a partir de ese derecho de

acuerdo con la extensión fijada por V.E. in re "Barra". De

esta manera intentaron demostrar, con base en la doctrina

sobre arbitrariedad de sentencias, que la decisión del a quo

que había omitido realizar su análisis a la luz de aquella

garantía y que se basó exclusivamente en disposiciones infra-

constitucionales, las que por otra parte no habían sido invo-

cadas por la defensa, se había apartado de los precedentes de

la Corte en la materia, que reconocen la posibilidad de de-

clarar la prescripción, más allá del régimen legal que la

regula, en los supuestos en los que la duración del proceso

fuera irrazonable, tal como pretendía evidenciar esa parte.

El a quo declaró inadmisible el recurso por la falta
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de idoneidad de los argumentos expuestos para habilitar la

intervención de la Corte pues, a su entender, sólo traducían

una discrepancia con la interpretación de normas de derecho

común (como lo es la ley 25.990) sin que se hubiera acreditado

cómo su interpretación habría violado los derechos federales

que se invocaban, además de que no se dirigía contra una

sentencia definitiva, ni se había demostrado arbitrariedad

(fs. 54/55vta).

III

En el actual estado de la doctrina de V.E., se en-

cuentra fuera de discusión la procedencia formal del remedio

federal cuando se refiere a la garantía a ser juzgado en un

plazo razonable que aseguran los artículos 7.5 y 8.1 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el artículo

14.3.c. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-

cos, ambos con jerarquía constitucional desde 1994, y la du-

ración de la persecución penal permite considerar, prima fa-

cie, la posibilidad de su afectación (conf. Fallos: 323:982;

327:327 y 4815; a cuyos fundamentos y citas cabe remitirse, en

lo pertinente, en razón de brevedad).

Es oportuno recordar que, esa inteligencia de la

cuestión ha importado hacer excepción al principio según el

cual las decisiones cuya consecuencia sea la obligación de

continuar sometido a proceso criminal no reúnen la calidad de

sentencia definitiva a los fines del artículo 14 de la ley 48,

y que ese temperamento en particular ha sido aplicado a las

resoluciones que, como en el caso, rechazan la prescripción de

la acción penal (Fallos: 312:552 y 573; 315:2049; 322:360;

327:836 y 328:4423, entre otros).

IV
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Por otro lado, y si bien la Corte ha sentado que lo

relativo a la prescripción de la acción o de la pena es mate-

ria ajena a la jurisdicción extraordinaria por versar esen-

cialmente sobre temas de hecho y derecho procesal y común,

propia de los jueces de la causa (Fallos: 327:5668 y sus ci-

tas), también dijo que cabe hacer excepción a ese principio

cuando el pronunciamiento recurrido carece de fundamentación

suficiente para ser considerado como acto jurisdiccional vá-

lido, de acuerdo con la doctrina de la arbitrariedad de sen-

tencias (Fallos: 320:2957; 327:2273 y 328:3928, entre otros) a

la cual V.E. le ha asignado el carácter de medio idóneo para

asegurar el reconocimiento de alguna de las garantías

consagradas en la Ley Suprema (Fallos: 323:2510, considerando

10°, con cita de Fallos: 310:324, considerando 5°).

En consecuencia, se ha afirmado que "si la duración

indefinida del procedimiento provoca una lesión a un derecho

de rango constitucional, la decisión que rechaza la extinción

de la acción penal por haber existido actos procesales inte-

rruptivos de la prescripción puede y debe ser revisada en esta

instancia, con el fin de evitar que so color de que se trata

de interpretaciones de derecho común se omita la intervención

de esta Corte en asuntos que, como se ha dicho, afectan

derechos federales" (Fallos: 323:982, considerando 6°).

Ésta es la situación que, a mi modo de ver, aquí se

presenta en tanto el a quo al resolver con prescindencia de

las reglas constitucionales invocadas y con exclusivo apego a

las normas legales que regulan dicha forma de extinción de la

acción penal no consideró, sin dar fundamentos bastantes para

ello, la incidencia en el caso de la doctrina sentada por el

Tribunal sobre el alcance que debe darse al derecho a obtener

un pronunciamiento sin dilaciones indebidas, reconocido a

partir de los precedentes "Mattei", ya citado, y "Mozzatti"
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(Fallos: 300:1102) cuando la excesiva duración del proceso

puede resultar irrazonable y la prescripción aparece como

medio idóneo para consagrar efectivamente esa garantía (conf.

Fallos: 323:982; 327:327 y 4815 y causa C.2625.XL "Cabaña

Blanca S.A. s/infracción a la ley 23.771 -causa N° 7621-",

resuelta el 7 de agosto de 2007).

Tampoco puede pasarse por alto que, según esta doc-

trina, ese derecho se encuentra limitado, por supuesto, a la

demostración por parte de los apelantes de lo irrazonable de

esa prolongación (Fallos: 330:4539 y sus citas) pues en esta

materia no existen plazos automáticos o absolutos y, precisa-

mente, "la referencia a las particularidades del caso aparece

como ineludible" (conf. causa P. 1991, L. XL, "Paillot, Luis

María y otros s/contrabando", del 1° de abril del corriente

año, voto de los doctores Highton de Nolasco, Maqueda y Zaf-

faroni, y sus citas).

La consideración de estos aspectos que, a mi modo de

ver, resultaban sustanciales para el debido tratamiento de la

cuestión sometida a su conocimiento, fueron omitidos por el a

quo, en tanto la mera referencia a que la tesis de la defensa

importa una "interpretación extremista y forzada de la

garantía" (fs. 39) no aparece como análisis suficiente de esos

extremos.

V

En definitiva, y sin perjuicio de la resolución que

pueda adoptarse acerca del fondo, ya sea a favor o en contra

de la pretensión, opino que V.E. debe hacer lugar a la queja,

declarar procedente el recurso extraordinario y revocar el

fallo apelado para que, por intermedio de quien corresponda,

se dicte uno nuevo conforme a derecho.
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Buenos Aires, 25 de septiembre de 2008.

ES COPIA EDUARDO EZEQUIEL CASAL


